
SesiOll 2. a ordinaria en 7 de Junio oe 1904 
PRESIDENCIA DE LOS SENORES PUGA BOR~8 1 BARR03 LUCO 

S U":MA.RIO ¡ de lei .~ohre renov,lC¡On de lo~ l'cjistros electorales. -El 
soflor R0za3 insinlll1 al sellOr i\linistro del Interior la idea 
de ant1rizar al SoflOl' director de la Casa de Omtes para 
'1\10, con f'llld03 de ese establecimiento, atienda a la curo.· 
cion i neeesidrl:!es de don JU'lIl O)ronel; i ngl'cg:l Su Se; 
ñaría que si no fuol'l\ ltcept:lble este proGedimiento, podia. 
pr,sontars·) un proyocto de lei sobre el particnlar.-El 
Beiior l\IirlÍstro do Guerra promete trasmitir al 8CftOr Mi. 
nistro rlellnterior 103 deseos ospr08a(103 por el señor Soua. 
dar de Lh,nrluiltue. - El señor lhl1nell pide que se coml1· 
niqlle a S. E. el I're,¡,lente de la Repúblic" la va0anoia del 
cargo (le 80na<.1or por la provineia (le Maule, a causa del 
fallecimiento del señor do'! JI¡aR Antonio Gonz:ílez, a fin 
de que se proceda a nneva ielecciou. -Terminados los iu 
cid"lües, se vot"n las indicaciones formuladas i son apro
badas.-Se constituye la Sala en sesion secreta para ocn· 
par8e del mensaje de S. E. el Presidente de la República 
en quo pide el acnerdo del Sen~do lnra conferir el empleo 
do jeneral (lo briga,la a los coroneles don José Antonio 
Ecltevc1'l'ía i don Rr,lJCl'to Silv" R~nard.·-El Sena')o oon. 
cedo el scrwrl!o solicitado.-Se saspende la sesion.-A 
scg(lllda hora, presidí,la la sesion por el honorable Sena. 
dor ,le Lin,tres, continltll la disJusion del proyecto de leí 
que autorizll al Prcsidente de la ReplÍblica para invertir 
hasta sctocient03 cincuenta mil pesos en la cOllstruccion 
de galpones bodegas on las estaciones <le los ferrocarriles 
elel Estado; i usan de la. p¡¡,labra los s.,ñorea Silva Ureta, 
Halmaceda, Ministro de Industria i Obras Públicas, Mac
I ver i Ministro de Hacicnda.-Cerl'ado el deb .te, se vota. 
el proyecto i es aprobado en jeneral i particular.-Conti. 
mía la discusion elel proyecto de lei que al1tol'Ízl\ al Pre· 
sidente ele la. Repcíblica para invertir hasta siete mil dos 
cientos veintiseis pesos en cancelar las cuentas pe.diento! 
de la. soceion univorsitaria.-Despucs do algunas ob~er· 
vaciones hechas por los señores R >zas, Ministro de Ha· 
cicnda, Montt i -'lac·Iver, se levanta la sesion por haber 
pasado la hora. --Resultado de la sasÍon secreta. 

Asís tiaron los sefíores: 

A3tas: S3 (L~ lactnm a 111 !le I~ sesíon anb!'iol' i es aprolwla. ~ 
-Cuenta: Oficio~ del Tribun \l de Cuenbs en '1uo comll' ) 
nica que h:l tom'vlo n7.?!1. ,ISpl18S dc ohjetulo~ por ile. ¡> 

gales, del decreto lllí'1wro 5,6!l del litini3terio (lo Obras 
Públicas, espadillo con fecha !le 1. o de ,lici:'mhre de 190:1 
que com.isi~?a al, o.flci,~ estarlís;:ico .(~" h Iuspeccion J eneral 
ü~ I,:stt ncuc,n t r.lmH1<\ don l' mnclsco De-Bezo p"ra que ¡ 
plactlll'lC una VISIta en las Illfcronto8 zona, escolMos de la .. 
Rapllbli.ca, co?, el objeto de illiciar la fOI'macian r1d map~ \ 
e~co.l:\r 1 recoJor los d'ltos pam la organiZ,\cion de la esta.¡ 
dlsllca dell\,.'no i los relativos a la poblacion escolar gue 
han de serVll' de ba"e para los esttVli03 referentes a la 
cOIlstrllccion do 8,lificios p'1l'il escuelas' i del <locrcto 
lllím~ro 365, .. do\ ~1il1istorio de G.llerl'a,: 0&po,li,10 con fc.l 
cha D de "bul 11, ~vno, que antol'lza al Jofe dell Departa. I 
monto ~o .InstrlloclOn. de ese Ministerio para que contrato) 
108 S',rVlCIOS ,:01 tel1!o~lte del Ejército SIWCQ 8erlO\' RiJ8 \ 
V o~ol,. en cahd~d de l1l~trllctor de jilJlllasia ,le los esta- ¡ 
bloClmt?l1tos de 1118trnccion militar, COIl una ]'em\lnel'aoion i 
de dOSCientos pesos mcnsnales; Oficios de las municipali. ( 
dades de San Antonio i Parallones Con lo., iJl1e remiten) 
lo, prcsuI.)]~e~tos de entrallM i gastos que han de rejir en \ 
es?~ munlOlplOS durante el año de 1905; Oficio de la 00'/ 

mlSlOn de atcal'.les de Punta Arenas en el qne pirIo que'; 
la ~enta provem~nte de las p3tcutes de minas en el terri.) 
t~r:o d.~ M~gallanes. ingrose a las entradas de aquella Mu. ~ 
nlC1pahla..~, ComUntCaelOI'. del señor Senador por Atacama) 
do? Fp:clenco Varel.a, en que avis" que motivo~ de 8"lu<1, \ 
1? l~nplden eonClllTlr, por ahora, a las se3iones ,lel Senado; 
Sohcltnd de don Santiago GOl17,álc7., ex·foo-onero (lo la 
cañoncr" Cova¿¡on.g.~, en la que pirle '1ue, ~en mérito (le 
ser U~lO do los sobre'l'ivientes del combate de r'1uique, 
acaeclflo .el 21 de mayo de 1979, se le aumente la pcnsion 
que perolbe.-EI señor 110ntt recomienda a la Comision 
Pcrmanentó do Presupuestos que se sirv~, si es posible, 
dar cuenta al Senado el 1. 0 i ,,115 ,le cada mes del estudio 
quo haya ~echo de los oficios en que el Tribunal de Cncn. 
tas comUnIca que ha representado decretos del Gobierno 
por ~on6iderarlos ilegales.- El señor Puga Bomo (vico. 
PreSIdente) es presa que los señores Senadores miembros 
de la Comision, atenderiÍn la recomelldacion' del señor 
Senador de Cautin.--El señor Ministro de Guerra i 
Marina pide que, en la órden del dia de la sesion actual 

Balmaceda, .rosé Elías 
Rannen, Pedro 

Rozas, Ramon Ricardo 
Saavedra, Coruelio 
Sa.nfuentes, Juan Luja 
Sil va Cruz, Raimundo 
Silva Ureta, Ignaeio 
Tocorual, José se o:upe de preferencia la S,da del mensaie de S. E. el 

Presldel1te de la República. en el cual pide ~J acnerdo del 
Senado para conferir el empleo de jeneml de brigada a 
lDs coroneles señores Silva l{enard i Eeheverría,-El señor 
Rannen hace indicacioll para que en la sesion próxima 
so trate de preferencia, en la órden del dia, del proyecto 

Besa, Arturo 
Blanco, Ventura. 
Charme, ]~duardo 
Escobar, Ramon 
Latorre, Juan José 
Letelier Silva, Pedro 
Mac·lver, Enrique 
Montt, Pedro 
Reyes, Vicente 

1 los señores Ministros de 
Hacienda, de Guerra i Mil. 
rina i de Industria i Obras 
Públicas. 
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Se dió lectura a la siguiente acta: 

«SESION 1.' ORDINARIA DEL G DE JUNIO 

DE H)(Jei 

Asistie¡'on los sefíores Puga Borne, Bal
mace(h. Ballesteros (l\1 i nistro dol 1 n to
rior), Bannon, Barros tuco, Blarh~o, Char
mo, EI'rázuriz U rmeneh, Escobar', Lnto
rro, Lotelier, :MiJe-Iver, MOlltt, RüyOs, 
Rozas, Saavedra, Saufuelltos. Síiv:l Cm!', 
Silva Ureta) ToC'omal. i \Valker i\Iru'U-, 
nez, i los saflores Ministro;:;; rlp lV3!acio\1es 
E"3teriores, de Justicia, de H!lcie'ld,l, de 
Guerra i Marina i do Industria i Obras Pú
blicas. 

Aprobadas las actas ele la sesian de 30 
de mayo último i de las Cámaras reuni
das el 1." del actual, se dió cuenta de los 
siguientes negocios: 

lUemmjcs 

Uno de S. E. el Presidente do la Repú
blica en el que inicia un proyeeto de lei 
que eleva a quince mil posos el sueldo 
anual del Director Jeneral de Obras Pú
blicas. 

Se reservó para sogunda lectura. 

O:Hdos 

DilO de la H\\Uorable Comision Conser
vadora en el que d:l cuenta de los nego
cios que han ocupado su atel1CiOll duranle 
el receso del Congreso Nacío!. al. 

~ Se mandó archivar. 
Tres de la Honorable Cámara de Dipu

tados: en el primero comunica que ha te
nido a bien aprobar, on los mismos térmi
nos en que 10 hizo el Senado, el proye(~10 
de lei que autoriza al Presidente de la Re
pública para invertir hasta la suma de 
cincuenta mil pesos en la adopcion de las 
medidas necesarias parel combatir las en
fermedades in fecciosas. 

Se mandó comunicar a S. E. el Pre~;i
dente de la República. 

En el segundo participa que, en sesion 
de 3 del actual, ha tenido a bien elejir para 
su Presidente al señor don Ismael Valdes 
Val des, para primer vice-Presidente al 
seOor don Francisco de P. Pleiteado, i 
para segundo vice Presidente al señor 
don Guillermo Pinto Agüero. 

Se mandó aC11sar' recibo. 
l en el último acusa recibo del que le 

dirijió el Senado participándole la elec-

cion eh loe; s,fiore:; don Fernando Lnca
no i ,Ion Fednriro PUg:l Borne ¡nl'a PI'C

s;donte i vieo-PI'osi,lente de esta Cámal'a. 
Se mawló arehivar. 
[ ott'O del soüor Snn'1dor por Llanqui

InHl, non llamon K,ic~rdo Hoza", eOTl el 
que remite una so:ieitud de la Junta de 
Fáhriea del tomplo parroquial de Punta 
Arenas i otra del H,0Vel'cndo Padee Supe
t'ÍOI' del Convento Franeiscano ele Osorno, 
i ride so pubiique Oll el Holetín Oficial de 
Sesiones i so onvíon al seCIO!' ?\linistro del 
Cult') a fin rle que Sí3an t'rn:clrla.;; en con
sidOl'aciou al dísentirse el pl'LlSUPUQsto de 
die]]o ~Ministet'io par'a el ::iDo venidero. 

Se or(lenó dirijir el oficio !'espClctivo a 
nombre del seOor' Senador' de LlanquillUe. 

.Jjlociones 

U na del sefíor Senador por Limires, don 
Rarnon Barros Luco, en la que propone 
un pro,recto de lei que autoriza, por el 
tél'mino de dos añ!)s, al Presidente de la 
r~epública para que illviel'ta hasb la can
tidad de cien mil pesos en la fOl'macion 
de planos i prosupue'sto~ definitivo~ do un 
feI'l'ocarl'il ontre los puertos de Pisagua i 
Arica. 

Se reservó p'u'o segunda lectura. 

Solicitudes 

Una de don T. AstLtburuaga Cueto, a 
nombre de la «Sociedad =flternacional Pro
tectora de Soñoras de Iquique», on la que 
pide el pCl'Inl."-'o requerido por el artículu 
;:óG del Código Civil para poder conservar 
la posesion ele un sitio i casa que dicha 
Sociedad tiene ou la ciullad de lc¡uique. 

Pasó a la Cornision de Lejislacion i Jus
tiei8. 

Otra de dOlla Dolol'es Dlaz A., pr.:cep
tora de la eseuBla núm. 3 de niflas del oe
partamento de Freil"ina, en la que pide 
abono de servicios para 10.5 efedos de su 
jubilacion. 

Pasó a la Comision de Instruccion Pú
blica. 

Otra de doña Leonor Gaeitúa Carrasco, 
hermana del capitan de Ejéreito don Da
niel .Gacitúa, enla que pide pension de 
gracJa; 

Otra del teniente-coronel de Ejército, 
retirarlo absolutamente. don Hermójenes 
Cámus, en la que pide abono de tiempo 
para los efectos de su retiro; 

Otra de don Aurelio Rojas A., capitan 
de Ejército, en la que pide abono do tiem
po pal'a los efectos de su rettroj 
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;'\{\" ~\ri;l;,,!r'[) r10 Colonizacion pidió 1 otra de don 1\Iic;uD1 
jouto 1.0 dol ()~:t¡il2,lli:L¡ . 

núm. 3 de! EiGr¡~ito ' 
que pide se l()' rellabi!itu 
podiente de lllvaliclez. 

1) (¡n.; en :rl ,~·,',irJ:l ;:~(~1,n\ll se tOD1üra en con .. 
;; !C;~','ui'~'ll o' '~)V~jdo de lei CJue dispone 

;jnL},;i(~Jt de) C112rpO do Jendannes 
i\n~;¡' será, pOI' el prosente aüo, 

¡a lnisnn qU? cOtlsultaba con ;.;us sueldos 
'a lcí ,le j1rJ'iUpu8st03 dol afto próximo 

1.:'1. 

Pasaron a b Comi"íon eh Guel'I\l i l\Ia-
rlna. 

El seftor 1\Iini,;tl'O dol ~1ltel'i()l', 
nnel E.iidio Ballesteros, usó ca la do 
la palabra p:1l"l manifestar al SUll'ldo ~;\l;; 
agradee:imiontos por el voto do 
dado al Gabinete e11 scsion do 30 (le] i\}rtYCJ 

últilU'l, i dijo SLl Seí'íO!'ia que no loia 't;l 
progl'ama de é~sto pore¡ \lO su nía qll,~ ;;l':} 

ya conocido de los selHJl"0;S Sona.dol'o() d0~\
de que habia sido espuesto en la Honora
ble Cámara de lliputaclos. 

El seüor' Ministro de Guern h;;w inJi
cacion para que en la segunda mitad de 
la sogunda hora de ]n, sosion da maüana, 
se oellpe h Silla d'11 fvI0ns il,Íe de S. E el 
Presidente de) la R()púiJli!~a ea (¡\lO srl Si)

licita el ac'.ue¡'do dol Scrl'lclo PaI';! c'mi'cl'Íl' 
el emplüo do joner'al de h;'i;.;:[(h n los ':0-
1'one1es don.l,):~6 Anfnnio E,;lwvcri'Íd í don 
Roberto Silva Rellat\l. 

l<:l seftol' B:c,]maeeda CSpUcO, on s2.gui
da, que no aeeptab:l algU!:as de la" iihas 
contenidas Oll el p:-ogl'amn. ele ia alianza 
libend porql}O e;¡;~bJ~l oli.os 0(1 dG~"H;U!i'~h 
con las do Su SOllOl'la, 1 'lile C\lilndo Le
gara 01 mODlsnt!) o¡nr·tuno ha1'i:1. obs()['
-;aciones sobro 01 particular. 

El seüo1' :\li:listro do ¡ [l:lu:;tl'ia i Ohl'éiS 

Públicas pidió a la Sala so ()I:UtJC!I'f1. el,) Pl") 

fereIlcia del pI' lvedo de lei (¡ue eleva a 
quince mil pesos el sueldo anucJI dd lJi
rector' Jeneral de Obras PLiblicas. 

El señoj' Hozas hizo indica,.,íon panl qU3 
se destinara la s(~gunda !tora (le la SC·,iWl 

de los mártes de cada. s:~mana al rIe,;p:lc!lO 
de negocios particul el rec; de gr': cia. 

Pidió asimí:-3mo el selí,~[' Si't1~t¡or de 
Llanr¡uihuc quo se enviara desde luogq a 
Comision, sin aprobarse en jen()¡'al, el 
proyecto de leí, presonUl:lo pOi' Su SOlw
ria, que tiene por objeto crear U1J:1 im· 
prenta i una litograna (lel EC'ta\o, i [pe 
se mandara publicar est3 PI'oyc:et{~) con 
SU3 antecedentes i se repn.rtiora a íos so
ñores Senadores. 

Así se acorl(í, pa:;;:mh el pl'oy.~et-J en 
illforme a la Comision d~ G ;bi,~rn(). 

~I seiloI: jy~O:ltt c:)l)lhC)(J~W Sil i:urLt 
creJa pt'etel'lb:e se duStlil:¡l';l. la ckguida 
hora de las')·:.Íon di) los lulJi.;s ,JI dU::WLlCho 

de negocios particulares de gracia. 
El señor Rozas aceptó esta modificacion. 

r:l SO;WT P1'0;::1,18nto hi1.O en seguida llar 
](W\;U1':l a 1 ,;ig·i.liento Tabla de los nogo
cinc; (1.; qUi; PU'~(le ocnparse el Senado, i 
se c!ió Pl):'l¡ll'(.dJ:J.!lo, acordándose colocar 
en pl'irÍl01' lng:1i' ul proyecto de lei que e1e
vn. ~ quincJ !i¡i¡ llQ,"OS el sueldo anual del 
Di:'cct:)r' .lOllC!'3l de Obras Públicas. 

l.--l\I()ns:¡j~ quo rlispone que la dota
eion d\~1 ClIÚ'(lO de J811c1amles ele las (;0-
!cnias sel'ú, por el pl'e'irmte alío, la misma 
r¡llr) cUl1sult:du con sus sueldos la lei de 
P"Dsupuestos lid año próximo pas:l.elo. 

2.-l\ItHHR.13 '1\1(3 autor'iza al Presidente 
(lo la Heoúbliea ¡nr:1 inverti¡' hasta la suma 
do quin(~e mil pesos en terminar j deja!' ~n 
.sitiwclnn de ser utilizada 1:1. muralla de Clr
eUllv:-da(:ioll del Presidio ele Santiago. 

:1.-]\Jonsnic que autoriz!l:1\ Presidente 
,le tI, 1?,2[Jüblic:a para invortir }¡w,b la can
íiebd do "loto mil doseientos veintiscis pe
sos siete ee.ntavos en cancelar las cuentas 

,. 1 1 n . U' 't' p~~nnlentQ>í (¡(3 la ;.:,CCClon nlVerSl arla 

'~0ne~; (iun'es él los afios 1:::99, 1900 i 
1 ~)J2. 

4.--J\Iens::je '1uo autorizanl Presidente 
do h l~üpúblic8. para que invierta hasta la 
,.:mna (k tl'csl:ientos mil pesos en los estu
dios j (;ol1struccion de un ferroclH'I'il de 
tl'oc'.ha de sGsenta centímetros, que una 
la e.;,tneiOll de Pitr'uf'queü con Villa Hica. 

;").--MensajD que autorií::a al Presidente 
f10 la Hi:'l!Ylblica pam que invierta hasta la 
'mm::J. do :~otoci\cntos cincuenta mil pesos 
cm la con"t"ueeion de g:llpones-bodegas en 
las eQaci 1lll i3S de los Ferrocarriles del Es
tarlo. 

(i.-Pl'w()cto de lei sobre construccion 
de Obras i=>úhlicas, 

7.---Memaje que autoriza al Presidente 
do 1:1 Hepúbliea, por el término de un ailo, 
p:Jl"l qlll3 pucda enajenar, en pública su
bnst:1, varios tOlTGIl0S salitt'ale'l riel Estado. 

8.--J\bn::nje que autoriza ni Presidente 
d3 la H.epública para invertir la suma de 
treinta i t~ill(',o mil doscientos sesonta idos 
P'~S()S :-;;(-)t()r;tl i ocho eentavos en el pago 
de los trabajos de defensa, ejecutados por 
don Pedro José Pérez Montt, en el canal 
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del Mapocho, en las inmediaciones del/ce mil pesos el suel;:~~~~: 
puente «Manuel Rodr1guez)). Jeneral de Obras Públicas. 

9. Mensaje que elqva ~ quince mil pe- No habiendo usado de la palabra nin-
sos e.1 sueldo anual del Dlrector de Ob¡'as gun sefior Senador, se cel'l'ó el debate, i 
PúblIcas. votado dicho pl'Oyecto fué apl'obado, en 

10.- Proyecto sobre Compañías de Se- votacion secreta, por quince votos contl'a 
guros. seis. 

11.-Informq de ia Comision de Coloni- Su tenor es como sigue: 
zacion acerca de la solicitud del Banco 
Mobiliario con el objeto de que se autorice 
al Presidente de la República para permu
tar algunos tenenos del Estado compren
didos en el plano de Laut3l'0 por otl'OS 
que el Banco posee en Carahue. 

12.-Tratado de Arbitraje entre Chile i 
España, suscrito en esta capital el dia 4-
de agosto último por el Ministro de Rela
ciones Esteriores i el Enviado Estraordi
nado i Ministro Pleni potenciario de Es
paña. 

13. - Informe de la Comision de Lejisla
cion i Justicia acerCa del pl'oyecto de lei, 
presentado por los sefiOI'0S Senadores don 
Ramon Ricardo Rozas i don Nathan Miers 
Cox, que tiene por objeto crear una Corte 
de Apelaciones en la ciudad de Puerto 
Montt. 

El seilor Balmaceda usó de "pues de la 
palabra par'a llamar la atenCil)n de los se
ñores Ministros a la necesidad que hai 
de proceder con acuclrdo del Congreso 
para hacer concesiones de ferrocarriles, 
de terrenos i de todo bien nacinnal. 

Con este motivo usaron de la palabra 
los seilOl'es Ministros de Obras Públicas 
i Balmaceda. 

Terminados los incidentes, se procedió 
a votar las indicaciones formuladas, 

La del señor Rozas, para que la segun
da hora de la sesion de Jos lúnes de cada 
semana se destine al despacho de ne¡.:.o
cios particulares de gracia, fué aprobada 
por catorce votos contra :;;eis. 

La del selíor Ministro de la Guerra, para 
que en la segunda mitad de la segunda 
hora de la se"'ion de maüana se ocupe la 
Sala del Mensaje de S. E. el Presidente 
de la República en que se solicita el acuer
do del Senado para conferir el empleo de 
jeneral de brigada a los coroneles don 
José Antonio Echeverr!a i don Roberto 
Silva Renard, fué aprobada por la unani
midad de veintiun votos. 

Entrando a la 6rden del dia se puso en 
discusion jeneral i particular a la V3Z el 
proyecto de lei, iniciado por S. E. el Pre
sidente de la República, que eleva a quin-

PROYECTO DE LEI: 

«Arlículo único.-Elévase a quince mil 
pesos el sueldo anual del Dil'ector Jeae
ral de Obras Públicas». 

Púsose, en seguida, en discusion jene
ral i par·ticular a la vez el proyecto deilei, 
iniciado por S. E. el Presidente de la Re
pública, que dispone que la dotacion del 
Cuerpo de Jewlarmes de las Colonias será, 
por el pI' Jsente aüo, la misma que consul
taba con su's sueldos la lei de presupuestos 
del aiío próximo pasado. 

Despues de haber usado de la palabra 
los senoros l\Iac-Iver, Ministro de Colo· 
nizacion. i Silva CI'UZ, se cerró el debate, 
i votado el pl'oyecto fué aprobado Dor la 
unanimidad de veintiun votos. . 

Su tenor es como sigue: 

PROYECTO DE LEI: 

«Artículo único.-La dotacion del Cuer
po de J endannes de las Colonias será, por 
el presonte aüo la misma que consultaba 
con sus sueldos la lei de presupuestos del 
ailo próximo pasado». 

Considerado en jeneral i particular a la 
vez el proyecto de leí, iniciado por' S, E. 
el Presidente de la República, que lo au
tor'iza para invertir hasta la suma de quin· 
ce mil pesos en terminar i dejar en situa
cion de ser utilizada la mUl'alla de circun
valacíon del P¡'esidio de Santiago, usaron 
de la palabra los senores Mac-Iver, Mi
nistro de Justicia i Balmaceda, habien'lo 
el referido sefíor Ministro pedido que se 
dejara para otra sesion la con!'\idel'acion 
de este negocio, a fin de poder Su Seño
rfa imponerse de él i traer a la Sala los 
antecedentes que haya sobre el particular. 

As! se acordó. 
A propuesta del señor Presidente, se 

aCOfdó que la~ sesionesdel Senadotendrán 
lugar los dias lúnes, mártes i miércoles de 
cada semana, de tres a cinco i media de 
la tarde. 

Se suspendió la sesion. 



SESION DE 7 DE JUNIO 43 

A segunda hora SR puso en discu~iol1 
je.n~r~l .í particular a la vez sI proyecto de 
1m, InIcIado por S. E. el Presidente de la 
República, que lo autor'iza para invertir 
hasta la cantidad do slele mil lloscienbs 
veintiseis pesos siete cenbvos en cance
lar las cuentas pendientes de la secGion 
U niver';;;ital'ia corl'espondientes a los alios 
1899, 190ü i 1902. 

Hicieron algunas ohservaciones los se
fíol'e::; Rozas, Mac-Iver, Ministro de Obras 
Públicas i Reyes, habiendo espresado el 
sefior Mac-Ive!' que Su Sefiol'ia desearia 
que este negocio se aplaz31'a hasta que se 
halle pre.;;ente el selior Ministro de Ins 
truccion Pública. 

Asi se acorJó. 

sejo Dil'ectivo de los Ferrocarriles del Es
tado, i en conformidad a los planos que 
éste apruebe. 

Siendo avanzada la hora, se levantó la 
sBsion. » 

El seÜOI' PUGA BORNE (vicB-Presiden-
te ).-¿Está confo\'me? 

Aprob::tda. 

Se dió cuenta: 
1.0 De los siguientes oficios del Tribu

nal de Cuentas: 

«Santiago, 2:'> de mayo de 1904.-EI Mi
nisterio de Instruccion Pública ha remitido 
a este Tribunal, para la toma de razon, 
el supremo decreto número 5,6H, de 1.0 
de diciembre de 1903. 

Puesto en discusion jene!'al i particular Este decreto comi.siona al oficial esta-
~ la, vez el }!royccto de leí. inieí~do por dlstieo de la Inspeccion Jeneral de Instruc
S. E. el.Prcsldente .de la RepúblIca, que cionPl'imaria, don Frandsco DeBéle, para 
lo autoriza para que lIlvlCrta hasta la suma que practique una visita en las diferentes 
de Ü'e::;cientús mil pesos en los e:;;;tudios Zú~:1S esc.oJ~lr:es d3 la Rep~blica, con el 
i construceion d0 un fenocar'r¡l de trocha objeto ~e lUlc.lelr la formaclOn del mapa 
de lu. O.GO que una la cstacion de Pit\'uf- esc?lar 1 reco.Jer los ?atos para la organi· 
quen con Villarrien, el sefior Saav0dl'd za~lOn de la estad1.stlca del ramo i los re
pidió que. ~ste neg()~io pasara en ínfo. rmell,abv.o~ a b pobl~~lon escolar,. que han de 
a la ComlslOn eSIJcclal de Obras Públicas :,;erVlr de base pal a los estudIOS rJferen
indicacion que fué aceptada po\' el seño; tes a la constmceion de edificios para es.; 
Minisü'o del ramo. cuelas. 

Con el asentimiento tácito de la Sala se La Corte dy Cuentas hizo al P¡'esidente 
dió poI' aprobada la anterior indicacion del de la Repú~l¡ea la representacion prescri
llJflol'able seüor Saavedra. ta por l~ 1m de 20 de enero de 1888, esti

mando degal este decreto porque no se 
encuentran entl'e las funciones del oficial 
estadístico de dicha lnspeccion la de prac
ticar la visita que se le encomienda l por 
t~ner este e.mpleado en Santiago obliga
cIOnes que S.l las abandonare requeririan 
el nomblatmento de un reemplazante para 
una vacante que no puede producirse. 

Considerado en jener'al i par·ticular a la 
vez el proyecto de lei, i¡¡iciado por S. E. 
01 ~resldente de. la .República, que lo au
tor¡za para que ll1Vler·ta hasta la suma de 
setecientos "incuenta mil pesos e [J 1 a 
construccion d0 gal pones-bodegas en las 
estaciones de los Fel'J'ocarriles del Estado 
el señol' Ministro de Obras Públicas usó 
de la palabra para malJifestar la conve 
nien~ia q~e hai de aprobar el proyecto 
en dlscuslOn. 
. Hiciel'Otl, en seguid;), algunas ohsol'va

ClOnes los sei'íOl'es Silva Ureta, Millistro 
de Ob¡'as Públicas, Saavedl'a, Mac-Iver i 
Balmaceda, habiendo el señor Mac-1 ver 
manifestado el deseo de que se traiga a la 
Sala el detalle del númel'O de galpones 
que se piensa construir, el costo de cada 
uno de ellos i el lugar en que se ubicarán. 

El Presidente de la Hepública ha tenido 
a bien insistir en que se tome razon del 
meneiol1a-l0 decreto i se ha procedido a 
esta formalidad en cumplimiento de las 
di~posieiones legales que la ordenan . 

La Corte de Cuentas, con fecha de hoí, 
acordó poner en conocimiento del Con
greso el decreto objetado i el que ordena 
tomar razon de él, en virtud de lo dis
puesto en el número X del articulo 5.' de 
la lei de 20 de enero de 1888. 

Adjunto remito a V. E. copia autoriza
da de 108 decretos i de la representacion 
de la Corte de Cuentas. 

Dios guarde a V. E.-Antonio J. Vial.)) 

El seüor l\Iinistro de Obí1 as Públicas es
puso que, a sujuicio, se salvaria todadifi
culta~ agregando al proyecto un inciso 
q~e ?lSponga qu~ se pedi~án propuestas 
pubh~as pam la COllStl'UC?IOI! de los gal- I Los. aMecedent~s a. que se refiere el 
pone:,; en los lugares que ll1dlque el Con-)antenor son los stgUtentes: 

oficio 
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«República de Chile,-Min¡s~M~~tic:Jr la visita que se le en
tmccion Pública.-Santiago, 1. 0 d·) dici~l!I-! <,omienta i teniendo esto empleado en 
bre de 19U3.-Núm. 5,(j!lrl.--Ilo (:S;¡.ilLíil!:~i) obl ig\lCíolles que lucen nece.sa
i decrdo: Comisiónasn al oi'kial e.·,L'I':ís- ~ rio ei l)·;mbn11ni'-'!Jtn dü un reDmpla:~anto, 
tico de la lJ.spcccion Jeih';';;: di) In:"t!'ur~'-¡¡!l COI'ti) ClL:nLu:,; ere!) que n:) puede 
cion Primaria, don Ff'Dncircco D8 D6:~,:),) t';;:lr:,:'ír')n¡(~ di,~h.i. c·.'misio:l. 
para que practique U!1i~ visita Oll las dj(u-j Ll ~;1Fln ci'll';alt:;.da en el presupuesto 
rentes zonas pscol,)¡'J'l (l:,) ]:e n:¡lu~)l (!)j"l ¡ClUllllC¡';ll' a (~st() oficial c,üá. destina
con el objeto de inie¡Rt· la tut':\!.,:i·:m rli,q \1 a' \lago d·) los s:enieios que presta al 

l · . . 1 1 . 1 "1 1 .• t rnapa, es(~o al' 1 ~'ee0]'J1' !n~ Ci;¡tl< [un. ,:~¡ c, .. b(,,) i~t¡ l':izo,\ne su p1.w:--<to 1 11 ).~ o ros 
orgaTl1Z<FlOl1 de la osta, 1 l'Stl c:). del l<;-:nw 1 (:]'lo Il') 11a t,:na 10 en eUD¡lta el leJIslador 
los relativos a 1::1 pobl:,cioll (,:-:cilat' i i nuo hui :,Q le en~Jmjendan. nomlll'ándo
ha~ de servir de base p:lya 1;)."; Ct~,j:l:d . ¡ le Iu:) l'eemplaDlt1te para ~esempef¡ar las 
retel'entes él la COllstnlcClull de \~j¡!lC,,):;' funC'.lcnus qUB le son propIas. 
para escuelas.-~ Anóte;-:e i comuüíquese. Por otra parte, el segtllldo de los decre-
- RIEsco.-F1ancisco J. Concha.») 'os m'.';lli~li)naclos fuera de hacer nombra-

Conforme con el orijinal.-A. Echez:c- in i';I1t'J? para una va~anto que no pu~de 
rr[a C., Secretario. pl'i)dUCIl'Se por el motivo apuntado, no lln

«República de Chile.-Ministerio rln In'i
truccion Pública. -·S:t:ltiago, l." eh diciem
bre de 19U3.--·Kúm. ;),0i8. ·-V;~;tc)s o~;t()S 
allteced'~l1tes, clcCI',~to: :\'(:)iiJ olk;:l] 
primero estadhticil (~O la Ins\'occioll .J(~ll'::
ral de Instl'ucciol1 PI'Ínuric! a don í kLtvio 
Vicufía D. miéntras el Pl'O¡i(;:d!iü, ·lnn 
Francisco De B6;:o, dosJmpclJ í, 1:1. c');,li
sion que so le ha cncomelldado P')I' iL¡~rt:
to de esta fecha.-Tóm8St] I';W'!l i e( tlJ.

nííjueso.-Rmse.!.-F! anrisco J. Concita. \) 

Confurme con 01 ol·ijiu::tl."A. Ecf¿E¡;C-

1'r[a C., Secretario. 

«En Satiago de Cllile, a 14 ele dil~iembI'e 
de HJ04, la Corte de Cuentas 'omó COl1U
cimento do Jos supremos d~ci'ot'ls núme
ros 5,641 i 5,6'12, do 1.0 del Ddu'll, lE:pC 

didos p;)r el JVIinistcrio do ln-:ll'ucciofl 
Püblica i remitidos p:n'!) la tOllW. de razono 

El primero do ostos (J,>r:reto, comi:-:iona 
al otkia\ estadístico (1í:~ la IU::;i.:cl:f:ion J3no
ral de I nstruc(:iol1 Primt1l'i:l (¡'cm FJ'ri.flci'i(~(j 
Da-Bóze, pal':t que praetir¡uC' UlV. v;"iü, en 
las ,tiferontos zonas esCO i i.H'e2' d,; h HellLÍ
blica, con el objeto inicí;u'l;~ f'unnaclcm 
del maoa oscolar i rcccjcI' lo': cbto:..; P:li'[\' 

la organizaciol1 de la cstn·;!~;tica del nano 
i los relativos a la poblacion o::JCOI::I', que 

puta t8.mpoco al presupuesto el sueldo que 
debe di.-:fruta¡· elllombrado. 

En lT16l'itr) de estas consiclel'élclone:", la 
Cort3 cOll-:idera ile¡Z::lles ümbos decretos i 
:lco!':ó )'opI'escnt:ll'lus a S. E. el Pt'osideIl
h de h E'~¡1lihlicfl en cumplimiento del 
!cb'l' quo k ímpO!lO el ¡¡ümero X elel al'

t[¡;n1o ;).0 de h ki de '20 d(3 euero de 1888. 

P~,i'J, ,~,)nst,i:ICh se levantó la pI'eSent8 
a.ta.--J. !iailil/tl/lto del Hio. ~-Al1tonio J. 
V/at.-n. So!o.ma!}ol' O.-f1J'a7~cisco !Jatles
l~t:),)'.· _.,J. ,1)uu're l.J" se;eeot:-lr'lO.» 

«nepublj':a ,h C~l¡le.~lvIini terio de Ins
Ü'w;.:;nn Públiea.···Santiago, 1.° de mayo 
¡J,~ lG:Ji-N,íl1l. H)ot·~-Vistos e::itos ante
e()dent('~', decreto: 

r~\ Trib'clnnl d(; Cuentas tomará r:1zon 
do: Jecr ..• lu IllÍm01'O 5,Gi1, de 1. o de diGiem
: .. ,!'e (10 H)[):;, on vil'tLl'l del eUJ.! se eomi
'c:clló:-ti oi:L:ial Gsbclhtico d81a Tnspeccion 
do 1 Il'tl'uc,:iun Primaria, para practicar 
nml vi..;ita Gn lus difQ\'el1te~ó zonas escola
r¿s de la liepública. 

T' . [> 
• J. Oill8se !'Cl?:r .. í],1 (:omuníquese.- .. rEseo. 

!fdl,p'u/ue ~¿1. h:o,jrl!/ue:.)) 

n!'enDe C,(¡ll Sl1 u¡iiinal.--.A. EtÍl'll'C-. 
han de servir de base p;]l'a lo;; c'itmlios id<:n S¿tn!,Íiigl) de ClJilo, a 25 de rnayo de 
referentes a la construceiOIl de; ed.ifiGi'Jf:; 1':)1) i, b Cort0 de Cuentas tomó conoci
para escuclas, miento dolsll\II'(',mo decreto número 1,994, 

El segullClc nornbra oficial pr';lT!L;['o de eL:; 10 del ,"cUaL e~;pedido por ell'vliniste
la mencionada ln,"pccciol! :t (l(),) O:tavio 1';", ~n~t¡'\1:':l;;Oll i)úbliea, que ordcna to
Vicuüa D., miéntr<1s el reopiC:U'll'io S e!lCl l' :U;C' rai.on dol supremo clecr'eto llúmero 
Francisco De-Béze. aesernpcü::l b cl'mi:::ion' (\' ,do 1." d!~ d¡!:'jeml))'o lb lD03, u'''pcdi
que el primero lo oncomie:l'h. ) 1:()" el Gi,:rno =-.Iilli:Vq¡( i que fw\ ¡'o" 

~~o onCo11tründn r..;e eníre la;:; fLlJ1C~i().~·~(~,<}; ,~ddo 1)\)1' la ~~C1'C_\ ,"un {'echa 14- de 
del ufit.j:t! e:-.;lalH·3Ü-:f) do dl(~lo;:J. Insl'(j1',- ;¡[('i(:mi ·re di'; 1 ¡)O~L 
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En virtud. de lo dispuesto en el número ¡ tiago, 5 de abril de 1904.-He acmdado i 
X del artículo;) o de la lei d(3 2U (L~ ellGr'O i decreto: Autorizase al jefe del Departa
de 1888, la Curte dJ CuenLls <:LC!)!':.!'" poner' \ mento de Iu"tmccion del Ministerio de 
en conucimiento del Con 2'i'e"o el ouel'oto) Guen'il, rnra que contl'<lte los servicio del 
número 5,611 i el que cmbna tornar razon; tOlliente del ojéT',~it[) sueco, señor' Vils 
de él. 1'10::\'81, en calid::td dú instl'Llcto!' de jimna-

Para constaneia se levantó b prosente. I si~,.de los ~"tablccimiontos do .in.st~'uccion 
acta. --Antonio J. Fial D. ",aloma?}o)' G.) mllltal'.~-El sellO!' Vogel p~rClblra ~omo 
- Fmncisco nallestrl'os.--A. 1Illidoú¡'o V. _ ¡ hOfifWCll'lO por 01 desempeno de dIchas 
A. Eeh'!cCl'ria C., sec.!·otal'io.Jl ) í'unc:ion8s la canüchd el.e dO:'icientos posos 

. ... ¡ mensuales, que la Tesorería Fiscal de San-
Cun!orme cor~ el ol'lJlnal. - A. Ee/wve- ¡ tiago cubl'ircí el contar desde elLo del ac-

rría O., secretul'Io. I tua!, por l11.311sua\idades vencírlas.-Im-
. , ~ püt8se el gasto, hastil el 31 de diciembre 

.C .. «S;~ntugo, 28 de mayo d~ HJD1.-FJ (próximo, al ítem 290 de la partida 20 del 
MIflIsteno de GUGITa ha remItido a este ~ presupuesto do Guerra. 
Tribunal, para la toma de razon, e18ul))'0-( ',' ~ , n' • • 

mo dec~eto número 3G3 de 5 de abril úl-¡ Heh onoe"e, tome",e razor:, re.listrese 1 
t'mo I comuníquese. --RIEsco.-Ambat Cruz D.» 

1 Este decreto autoriza al jefe del Dep8r- l- Confor"m~. con el orijinal.-A. Ec!teverría 
tamento de Instmceion del I\Iini"te:'io del C., secretaIlO.» 
Guen'a, para qUA COlltl'ate lls servi(~ios I --

del tellionte d~l Ej,ércit? sueco, seCíc}f' ~ils ~ « En Sal~tiago de ~bilo a 12 d~ abril ~e 
Vogel, en calda,) de lllstru::-,tol' de .l!m-; 19tH, la COl'to de Cucntas tomo conOCI
n.asia ~: los ostablocimi,mtos \.10 in·;tnlc- ¡ \l1ie~to del supyemo decreto núm~ro ~iGG, 
CIon militar con una n;ll1\lll!~raCIOn do dos ¡Sec(;1on 1." de;) dol actual, o,-;pedldo por 
cientos posos mensuales, e impute pI gus-¡ el J\Ill1isterio ele Gl!8tTa i remitido p~!'a la 
to al item 2U,) del presupuesto d3 Guorra I toma de l'iu:on.-Este decreto autol"lza al 
que c~nslllta fO;lclos p~n'él "Imprevi:'-itus». j.o~e .elel ~)el~.'1l't:1Il1Gnto de Instruccion del 

L~l C()rte de Cuenta., rllW al Pr0S¡Jente ;vIrIllste!'\O ne Guef'l'a, para que contrate 
d8. la H.epú\)l.i(~a la repl'esont'lcion pl'OS- \ los; sel'vici\,~ del teniente del. ejército ~ue
cnta por la IJI de 20 d8 ellero de 18.SH, por ¡ co, señor Nils Vogel, ell calidad de lIlS
que en el jll'esllpuesto do Gu.el'l'i1 vijente (tructor. de jimt~asia ~:l los esta~¡ocimien-
110 se eOIL-mIta el erL plco ele lI1stmctor do (tos de lIlstrU(C'lOn Il1llttar_ El sellor Vogel 
jimnasi~t para. que S(~ c,mtI'il!a al seüor¡pe~cibirá ~omo hon(J,raf'io por el .desem
Vogel ] el pre,..;ente decreto vIGne a creal' peno de dIChas funCIOnes la cantidad de 
u tl empleo püb! ico contrariando lo clis-¡ doscientos pesos mensuales, a contar des
puesto en el número X del artículo 28/ de elLO del pf'(~sente mes: e imputa el 
(ántos 37) de la Constitucion del Estado, ¡ g-asto al ítem 290 de la partida 20 del pre
que dispollo qll;j solo en virtud de una lei) supuesto de Guerra que consulta fondos 
s~. puede ceear' o supI'imil' empleos pú-¡ Qal'il «im[1y0vistos». En el p~'e,upuesto de 
bilC",I)S. I (,.U8rra Vljente !lO se com~Ult;l el empleo 

El Pl'esidente lh la H.:3[lübliea ha tenido ¡ de instf'Uct01' de jirnnasia 11ura que se con
a bien insi."tll" en que se torno razon del) tl'ata al ::OÜOI" VO¡?;c\ i el presente decre
rneneionado dÚCl'oto i so ha proeediclo a) to viene a ceear un. empleo público, con
esta fOI'malid;lrl O:t eumpliullento de las \tl'al'iandD lo dispuesto en el número X del 
disposiciones legaios que la ,ordenan. . ¡ a['t{e~lo 2d (üntes. 37) de la Constituci(':lH 

La Code de Cuentas con fee'ha de hOl,) (lel E.stado, que dispone que solo en vu'
a(~ordó poner' en conocimiento del COll- ¡ tud de una lei, se puede cr'ear o suprimir 
greso el docroto objetado i el quo ordena empleos públieos. En vista de lo espues
tomar razon de él. to, la Corte de Cuentas considera ilegal 

Adjunto romito a V. E. Gopia autoriza- el presente decreto, i acordó representar
da de los decretos i de la repl'e:senta.::.ioll lo a S. E. el Presidente de la República 
de la Corte de Cuentas. en cumplimiento de lo dispuesto en el 

Dios guarde a V. E.-Anton.io J. Jlia!.» número X del articulo 5. 0 de la leí de 20 
Los antecedentes a que se refiere el oji- de enero de 1888. 

eio anterior dicen: Para constancia se levantó la presellte 
(República de Chile. -- }\Iini:-;torio de Dcb. -Antonio¡'¡. Vial,--D. Salúma?}orG.

Guerra. -Se'.:cioll L\ número 3GCi.--~an- \ Fran!'isf'o Ballesteros, Alum,il'o /luidobro. 
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-A. Echeverria C., secretario.-Conforme 
con el orijinal.-A. Echeverría C., secre
tario.» 

Conforme con el orijinal -.4. Eclzeve
rrfa C., secretario. 

«R~pública de Chile. - Ministerio de 
Guerra. - Seccion 1.a núm 577. - San
tiago, 14 de mayo de 1904. - Visto el ofi
cio del Tribunal de Cuentas núm. 194 de 
febrero 12 de abril último i considerando: 
Que los servicios que deberá prestar el 
teniente del ejército sueco, sofíor Vils 
Vogel, en virtud de lo dispuesto por de
creto núm. 366, seccion 1.a, de 5 de abril 
último, son de carácter imprescindible por 
cuanto dicho oficial he. sido encargado de 
implantal' un nuevo método de jimnasia 
en los establecimientos de instruccion; 
Que por un error se omitió en el presu
puesto vijente el sueldo para atender la 
asignatura de jimnasia sueca; Que el in
dicado oficial se encuentra prestando sus 
servicios desde que se iniciaron los cur
sos anuales de los diversos establecimien
tos de instruccion, decreto: El Tribunal 
de Cuentas tonlará razon del decreto núm. 
366, seccion La, d8 fecha 5 de abril últi
mo. - Tómese razon i comunlquese.
RIEsco.-A. BascUJlan S . .M.)} 

Pasaron a la Comision Permanente de 
Presupuestos. 

2.° De los siguientes oficios: 
«San Antonio, junio 1.° de 1904.-Re

mito a V. K el presupuesto de entradas 
i salidas de la Ilustre Municipalidad de 
San Antonio, Puerto Viejo, aprobado por 
esta corporacion en sesion del 24 de abril 
próximo pa::oa 10 i ratificado por la asam
blea de electores el 22 de mayo último i 
que debe rejir para el afio 1\:105. 

Dios guarde a V. K-Alberto Rarra." 

«Paredones, mayo 30 de 1904.-En cum
plimiento al articulo 54 de la leí de muni
cipalidades, remito a V. E. copia del pre
supuesto de entradas i gastos que tendr'á 
esta Municipalidad durante el ailo 1905. 

Dios guarde a V. K-Diego Celedonio 
Correa B.)) 

Se ordenó archÚ,arlos. 
3 o Del siguiente oficio del Gobernador 

de Magallálles: 
((Punta Arenas, abril 8 de 1904.-Por 

el BOletin de --lesiones de la Honorable Cá
mara de Diputados, ha t0mado conoci
miento la comision de alcaldes de este 
territorio, que en sesion 51.a estraordina
ria, celehrada el 12 de enero último, se 
aprobó el siguiellte proyecto dd lei: 

«Adfculo único.-El producto de las 
Conforme con el orijinal.·-A. Eclwve1'ría patentes de minas establecidas por el titu-

e., secretario.» lo XII del Código de Minería, de 20 de 
diciembre de 1888, continuará percibién
dose, desde el pr ~sente auo, por las res-

«En Santiago de Chile a 28 de mayo de pectivas municipalidades i aplicándose a 
1904, la Corte de Cuentas tornó conoci- lo:;; servicios comunales. Su recaudacion 
miento del supremo decreto núm. 577, de se hará en la forma dispuesta por el de-
14 del actual, espedido por el Ministerio creto de 2H de setiembre de 1891.» 
de Guerra, que ordena tornar razon d~l Este proyecto no ha tenido todavía la 
supremo decreto núm. 366, de 5 de abnl aprobacion de esa Honorable Cámara,pero 
próximo pasado, espedido por el mismo es de presumir que en la próxima sesion 
Ministerio i que fué representado por la del Congreso se apruebe i pase a ser lei 
Corte con fecha 12 de abril ültimo. de la República. 

En virtud de lo d.ispuesto en el núm. X La lei número 1,641, del 20 del citado 
del art1culo ~ .• de la lei de ;¿O de enero de mes, que autorizó por dieciocho meses el 
1888, la Corte de Cuentas acordó poner en cobro de las contr-ibuciones, no incluyó, 
conocimiento del Congreso el decreto corno era natural, entre las que correspon
~úm. 366 i el que.ordena tom,ar razon de de recaudar ~n este territorio, las de pa
el. Para cons!ancJa.se levanto la presente tentes de mIrléiS no ob~ta~te que éstas, 
acta.-: Anlonzo J. Vzat.-;-D. ~otoma'yo1' G.- segun el decreto constltutlVO de la ~omi
FranczscoBa/lesteros.-AlamzroHUldob¡'o.- sion de alc61des, nümero 661 de 7 de 
A. Echel'erría C., secretario. junio de 1898, componen parte de las ren-

Conforme con el orijinal. --A. Eclteverrla ~as.municipales del territorio (artículo 12, 
e. secretario.>' ¡.nclso ~ .• ), pero que poco despues de esa 
. , . fecha dlChas patentes pasaron a ser renta 

(fiscaL Ahora que se trata de restablecer-
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las en favor de los municipios, justo es que 
se incluya, en su beneficio, a la comision 
de alcaldes de este territorio; por lo tanto, 
suplico a V. E se sirva hacerlo presellte 
al Honorable Senado, llegada la oportu~ 
nidad. 

Es justicia, Excmo. Señor. -Cárlos 
Rios.)) 

Se mandó agregar a sus antecedentes. 
4.· De la siguiente comunicacion: 
«Valparaiso, junio 6 de 1904.-Señor: 

motivos de salud me privan de asistir a 
las sesiones de ese Honorable Senado. 

S1rvase Ud. manifestarlo en la sesion 
que tendrá lugar boL 

De Ud. atto. i S. S.-Federico Varela. -
Al señor secretario del Senado don Fran
cisco Carvallo Elizalde.» 

Se mando archivar. 
5.· De uaa solicitud de don Satiago Gor.

zález, ex-fogonero de la c0l'beta «Cova
donga)), en la que pide que, en mérito de 
ser unO de los sobrevivientes del combate 
naval de Iquique, acaecido el 21 de mayo 
de 1879, se le aumente la pension de que 
difruta. 

Pasó a la Comision de Guerra i Marina. 

El señor PUGA BORNE (vice-Presi
dente).-Los señores Senadores miem
bros de la Comision Permanente de Pre
supuestos han (lido la recomendacion que 
hace el señor Senador de Cautin. 

El señor BASCU l~AN (Ministro de Gue
rra i Marina).-Pido la palabra, señor Pre
sidente. 

El señor PUGA BORNE (vice-Presi
dente).-Tiene la palabra el señor Minis-
tro. _ 

El señor BASCUNAN (Ministro deGue
rra i Marina).--Entendia, señor Presi
dente, que las sesiones del Senado termi
naban a las seis de la tarde, i, @n esa in
telijencia, formulé ayer la indicacion que 
se aprobó, a fin de que en la .3egunda mi
tad de la órden del dia de hoi se tratara 
de los ascenscs a jenerales de brigada. 

Ahora he podido imponerme de que las 
sesiones terminan a las cinco i media de 
la tarde. Habiendo necesidad de leer actas 
de sesione<; secretas, el tiempo seria mui 
angustiado, i por este motivo, creyendo 
nontar con la benevolencia de los señores 
Senadores, me permito proponer que se 
destine toda la órden del dia de la presente 
sesion al despacho del mensaj e a que he 
hecho referencia. 

El señor PUGA BORNE (vice-Presi- El señor BANNEN.--Pido la palabra, 
dente).- ¿AIgun señor Senador desea usar señor Presidente. 
de la palabra? El señor PUGA BORNE (vice-Presi-

El seriar MONTT.-Pido la palabra, dente).-Tiene la palabra Su Señorla. 
señor Presidente. El señor BANNEN .-En junio del año 

El señor PUGA BORNE (vice-Presiden- antepasado se presentó {>Ol' el Ejecutivo 
te).-Tiene la palabra Su Señorla. un proyecto de lei que tIene por objeto 

El señor MONTT.-Acaba de darso renovar los rejistros electorales de la Re
cuenta de algunas representaciones del pública. 
Tribunal de Cuentas. Ese proyecto fué informado pocos días 

Yo desearia que se recomendara a la despues por laComision respectiva, idesde 
Comision Permanente de Presupuestos esa fecha, hace cerca de dos años, se en
que se sirviera emitir sus informes en épo- cuentra en tabla. 
cas periódicas, por ejemplo dos veces al Sabido es de todos la urjencia que hai 
mes, los dias 1.0 i 15, dando cuenta del en practicar la renovacion de los rejistros 
trabajo que hubiera podido desempeñar. electorales, que se hallan totalmente vicia-

Ya de antiguo se ba pediJo i dispuesto dos, a tal punto que las elecciones hechas 
que estos ofieios pasen a esa Comisiono últimamente, no reflejan la voluntad del 
Ya estas representaciones son muchas, i pueblo. 
no conviene que vayan al archivo. Por el Antes se dió eomo razon para no diseu
contrario, convienen que sean estudiadas tir el asunto la proximidad de un perlodo 
p~ra que si \os. gast(.,S di:::p:.;estos por e~ elcccionario, los inn,tediatos intere~es en
Elel:utlvo han SIdos neeesanos se propon- contrados que podrwn tener los dIferen
ga la autorizacion lcj islati va correspon- tes partidos pollticos. Esa razon, al pre
diente, o para que, en caso contrario, se sente no existe, i hai conveniencia en no 
hagan las representaciones del caso al dejar que se aproxime mas la siguiente 
Presidente de la República. renovacion del Congreso sin que se formen 

s. o. DB s. 7-8 
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re)i~;tros mas en armonia con el estado \ debian ayudarlo a cimentar la árdua em
actual del pueblo elector. E.l asunto ha \ presa de dar vida i organizar esa nacion. 
sido recomendado por el PresidcmtCl de la) :Me ha p,ll'eeido que, dados estos an
República i aceptado por los sellores Mí-( tccedento~" estar;a dentro de las atribu
nistros. eioncs dol honorable ~ellor Ministro del 

El proyecto os sencillo; consta solo de InteríOl' autorizar al muí distinguido i ab
tres artículos, se limita a ordenar la re- negado director del manicomio de Santia. 
novacion de los rejistros, i no innova por go para que, con los fondos jenerale,> de 
lo dernas en nada sobre la leí janera1 de administracion, atienda esmeradamente a 
elecciones vijente. ) la curacíon i necesidades de este notable 

Por estas razones hago indicacion para· escritor. 
que el proyecto de mi referencia se trate Pero, si dcsgl'aciadamonte el honorable 
en la sesion de mañana al empezar la ór- sefior Ministro no se creyera para esto fa
den del día. cuitado, tiene su señorla espedí to el pre

El sellar ROZAS.-Pido la palabra, se
ñor Presidente. 

El señor PUGA BORNE (vice-Presi
dente ).-Tiene la palabra el sellor Ser.a
doro 

El sellor ROZA S.-Estimo oportuno in
sinuar a los se;::' ores Ministros i especial
mente al honorable sef:or :Ministro del ln
terior, una idea humanitaria que me ha 
sujerldo la. inmensa desgracia de que re
cientemente ha sido victima el ilustrado 
escritor colombiano, don .Juan Coron!:;], 
despues de los muchos servicios i eficaces 
manifestaciones hechas por él en favor de 
Chile, especialmente en su brillante '1C

tuacion durante el funcionamiento del COIl
greso Pan Americano reunido en 1'vléjico. 

Fui favorecido en aquel entlmces con 
paquetes de diarios mejicanos que en to
dos los vapores me re.mitia el SellOl' Coro
nel, conteniendo brillantes estudios histó
ricos sobre nuestrc país, sobre la guerra 
del Pacifico i sobre todos i cada UllO de 
los temas que en aquel! Congreso consul-

supuesto venidero, en el cual puede hacer 
figurar un ítem para atender a lns pensio
nes pasadas i futuras. 

1 todavía podria Su Seüoria desde luego 
presentar o apoyar Ulla leí especial con 
tal objeto, 

De todos modos, estimo un debe!' del 
Gobierno contribuir a mitigar la inmensa 
desgT:lcia que soporta un americano ilus
tro, asi:ado en el cstablecimiento qU0 el 
Estado i¡¡¡, construido especialmente para 
estas dosastr'osas i terrib\0s cnt'ermedades. 

El seüor BASCUXAN C~lin¡sll'o de Gue
rra i f.'larilín) .-Pido la p:.:tlabrr', seüor 
Presidente. 

El sellor PUGA BORNE (vice--Fl'csiden
te).--Tielle la p~:d::tl,!'a el sefior' 1I,linistro. 

El soiJG!' BASCU~'¡AN (Ministf'f> de Gue
rra i 1'I:1.l'ill:l).-· Tendré mucho r, ·"to en 
trasmitÍl' a mi honorable colegn, (1 S9UOl' 
Ministro del Intot'iol' los mui l~'l'dables 
pl'opósitos m:Jllife"tados por el ~(" 01' Se
nador de LlnDquihue, i no duelc' Cine los 
tornar{t en curmta como merecen 

tabanlos i.1tereses de Cbile. El sefíor DANNEl:\.-Pido la ¡labra, 
Esos escritus, como las cordiales rela- seiíor Presidente. 

ciones de amistad quo ligaban al ~O¡;OI' El seiíOl' PtlGA BOHNE (vice-l "siden~ 
Coronel con todos los eminentes pef'SO- tel.-Tiene In nalalwu el sello!' SC:':lc1or. 
najes de aquel Congl'eso i de todas las re- 'El sonor nXNNEN.-Hace alg'''l tiem
públicas de América, cooperaron podero- po que estú vacante la senaturh por la 
samente al éxito que obtuvieron nuestros provincia de Maule, por fallecilll;(,r¡to del 
representantes en aquella histén'ica asam- hOllorable :-:eiíol' GOlJí~ález. 
blea. Entiendo que no se ha comUl,',;1il0 la 

Apena el alma leer todos los dias en la vacancia de este cargo &1 Presídr,nte de 
pl'r:msa el 11::nn1Jmi\~nto a la earidad pública la Hepúbliea. Si es as1, insinuaría ~¡] scüor 
que en ella se ha(',o, para que en un esta- vice-Presidente que se sirviel'alirijír el 
blecimiento del Estado se puedan pl'odigar corl'espondiente oficio, a fin de' r¡ll'o se 
las es})e~ialcs atenciones a c¡ue este dis- (,ollvoque a clece:ioll dentro del pln;'() legal. 
tinguido estran.]ero 0S tan acreedor. I lIai conveniencia en que las vae~ancias no 

Es notorio que coincidió el. ataque de! duren mncho tiempo, sobre todo al\nra en 
enajenacion m~:mtal.del seüol' Coronel con!1 C¡,ue :-:e Jl<:!I~!l aUsollt~::-: algunos> :,e .. ;'10;,e3 
la honrosa deslgnaclOn. (lue en su persona Senadores, 1 que 110 SlGlIlprC es j;1<'1[ tOl'

hizo el Presidente de l:a nueva República mar r¡uorum. 
panameña como uno d~) los Ministros (¡ue· --
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El señor PUGA BORNE (vice-Prcsiden-l 
te).-¿Algun seiio¡' Sellador desea hacer; 
uso de la pdlabr~t'? \ 

¿Algun sellor t:3eruuur desea hacer uso 
de la palabra? 

Terminados los incidentes. 
El selior SECRETAIUO.--Va a votarse 

la indicacion formulada po!' el seiiol' Minis
tro de Guona, para gllo se destine la, 61'don 
del dia de la sesion de hOl al despacho del 
mensaje de S. E. el Presidente de la Re
pública en que pi,Je el acuerdo del Senado 
para conferir el empleo de jonel·al do bri
gada a los coroneles selioros Echeverlla 1 

Silva Renarll. 
El SoCiOl' BE~SA.-Yo he entenuiao que 

se Ü';lta de Ulla pl'orel'encía pala 01 pl'lrl'
cirio de la ór-dell del dia. Ve modo que 
despacllados ;os ~lscensos, se cOllt.inuaria 
con los demas asuntos de la tabla. 

El seilC'r PUGA BOHNE (vice-Presiden
te). -Sí, SOllO!' Senador, En ese selltido 
va a votarse la iuJicacion. 

Votarla III indicacion, fué aprolJada por 
la unanimlllaú de dZeci ~cis votos. 

El seilOl' SECIlETAHIO. -lrulicaeion 
del sofíor' Bannell pura que en la ~;~~sion 
de maiúma, en la (JI'den del dia, se frate 
de preferencia del proyecto de lei sobre 
renovacion de los I'cjistros electorales. 

¿Se aprueba? 
Fud aprobada por la unanimú!ad de die, 

ciseis votos. 
El seilor' SECH,ETARIO. - Inclicacion 

del sellor Bannell p',1'a que el SImado co
munique aS. E. el Presidente ele la nepú
olica la vacancia ele la senaturía del Maule 
a fin de que se pl'üceda a nueva eleceion. 

Se constituyó la Sala en sesion secreta. 
Se suspendió la sesion.~ 

_SEGUNDA HOllA. 

El seiíol' SECRE L\HJO.·-En ausencia 
dol SJltOr vice-[>rdsi lellte corrospond,} 
presidir b sesion al honorable Se tad()[' 
Je Limíl'cs. 

El seil')r /larros Luco pasó a OCUpll' e! 8/
Uon de la ]Jl'f?sidenáa. 

El seli()!' BAHHOS LTJCO (Pl'esiuonL). 
-Contii1úa la :"e~ion. 

Continúa la di"cu;:;,i')}1 del rroyocto que 
autoriza nI Pl'esidentede la Hepúbli':a p ,
ra invertir hasta sebeientos eincuenta 1111 
posos en l:t consLruec¡on de g-alponi!s.l" -
deg-:ls en las e.;;taciones de los F0ITOCv

I'riles del Est:1.I1o. 
El seClol' SECl\.ETA11l0. -Dice 01 p!'O

vecto: 
• «.\rtL~ulo 1inieo.-Sc ::mtol'iz:l al Prosi
dente de la Hcpúbllca p;:;ra que iflvierla 
!tasta la suma dn sotoL·jentos cincuonta 
mil nosos en la COllstruecioll de galpolw,.,
bodógas ell la,;; cstaeioncs de los Ferroe;¡
niles del Estarlo,!) 

Agregado al mCl1:"aj,) ¡ni un dato CIlIO 

diee: 
Scsiol1 de 2 do abril do l!YJ1. 

GALrO;-;Es-D0DECA.~ 

1.~ Se~cion 

mt. !lit, 

[>ol-tJI0S. , ......... , .• , •••.•• -40 x:O 

El SOIIOI' PUGA BOHNE (vH~c-Presiden 
te).- Si llingull seflO!' Senador' so opone se 
dará pOI' otorgado el :1cuerJo del SCIl:lllo, S " \1 '''T t . J " allll3go-i amo'.ta l,,'[' o. , ... 
nOl'quu SIIl este aCUOI" o no puede hacerse 

eo " 1 (i 
~)' I " I!) 

10)) 1~ 
f,U ¡, 1~ 

:-30 ¡) 1:2 

t ), \) :::;Ul· •••••.• 
la comunicaeioll. 

F'I 1\1 \C ITTEIJ T) Xos. , .... , ......... , ...... . 
~ seilor 1\} - \' • \..-¿ e m:lncra, se- I\iillC ........ , .. _ .......... , 

llor PJ'8sidentc, que sin el acuerdo del Sc- ., 
1 l 1 l 

. :.>/,;11101 os .... , .......... , ..• 
llar o no se eUllllJ on '.IS oves? " 

- ¡ \.'-Ulcagua ....... , . . .. . .... , 
El se1101' PUGA DI )l{NE (vic:o·Pro"idcn· G l 
) . 1 J d 1 S 1 U 11')) •••••••••••••..•••••.•• te .-Se necesIta e licuer( o . o Ollar o [' . . - d 'losano .... ,., ............. . 

pa!'u cornUlllcar la vaeallCla ,) una SCIU'-
S 1 

tr];.l11uc ........... , ..... " .. . 
turja, selior enac 01'. r 

En vo~~eion, ~cnS'0" ., .. , ., ...........•.. 
V ' - . San Vieellte - .. - ......... - - .. 
. atada la indu:o,clOn, fué a}Jl'o{¡~u'a llor Peulllo .. , ............ _ ., .. . 

r¡ulIlce VOlOs. Se asu/uto ;..de rotal' et [CiJO?' BarT'2aks ............•.....•• 
lIfac-Ivet. P;aciíla. , , ... , , ............. , 

Nuucaguu ., ........... , .... . 
El scíiol' PUGA BCIli\E (vicc-Prc.sjJcn- ¡ Cuuuco .... , ............... . 

te).-Entl'alldo o111a Ól'den del dia, se con,-~ P;¡niahuc ............. ~ .... , . 
tituini la Sala en -scsion !3oct'(:ta. ) Puolaci')n. .. ... • ........ ' ... . 

lU) ¡) 1:2 
Gu )¡ ] (1 

1 U() )) 1:2 
SO 1) 12 
<':'IJ Ji 12 

1 (JI 1 » l:! 
1(i() » 1:2 

(iO )) 1;2 

CU ¡) 1:! 
(j() ¡, 12 
!:'() )1 ],~ 

100 » 12 
Gl) J) 1..: 
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Marchigüe .................. . 
Alcones ..................... , 
Tinguiririca .......... , ...... . 
Quinta ..................... . 
Teno .. , ..... , .............. . 
LOlltué ............... , , ... . 
Camarico ...... , ............ . 

3.& Seccion 

mt. mt to por dos causas: la lluvia en el invierno 
60» 12 i el fuerte sol en el verano. 
80 » 12 Su Señe r1a que conoce bien el norte de 
80» 1;; la R'pública encontrará justificada la ob-
80 » 1;~ servi.,('i()n que 19 hago. 
80 » l2 El ssCior i\lUNOZ (M:nistro de Industria 
80):) 12 i Ob¡',b Pub:icas).-Pido la paabraJ 

señor 
60 l) 12 Pr·esiJentc. 

El señor BARROS LUCO (Presidente). 
- Tiene la pala,.bra Su Señoría. 

El señor MUNOZ (Ministro de Industria 
í Obras Públicas).-Tomo nota con gusto 

Miraflores.. . . . . .. . . . . . . . . . . . . 50 x 12 de las observaciones del honorable Sena-

Copihue . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50 » 12 dor i las ha¡'é presente en el Consejo Di-

Ca charcas. .. ... . . . . . . . . . . . . . . 50» 12 rectivo de los Ferrocarriles. Estoi cierto 

Monte Aguila. . . ... . . . . . . . . .. 50 » 12 de que se atender'án dentro de lo po-

Gomero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50 » 12 sible. 

Quilacoya ....... oO........... 50» 12 El señor BALMACEDA.--Pido la pa-

Chiguayante... . . . . . . . . .. .. . . 50» 12 labra, seGor' Presidente. 

Candelaria ........... , ....... 50 p 12 El señor BARROS LUCO (Presidente). 

Renaico ................. ' . . . . 50 » 12 - Tiené la palabra Su Señoría. 

La Rosa. . ..... . ....... . .. . . . 50» 12 El señor BALMACI<:DA.-A mi vez lla-

Cabrero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 70 » 12 maré la at8ncion del honorable Ministro 

Yumbel ........... , .. .. . . . . . 70 » 12 hácia el hecho de que en la estacion de 

Pidima. . .. . ... . . . . . . . . . . . . . .. 8ú » 12 Melipilla no hai ningun abrigo para la car-

Ercílla ....... ' ... ... ... ..... . 80» 12 ga que debe trasportar el ferrocarril. 

Pailahueque.. . . . . . . ... . . . . . . . 80 )) 12 Considero que ántes que atenderse a 

Quilquilco. . . . . . . . .. . . . . . . . . . . 60 » 12 muchas otras estaciones de segundo ór-

Negrete. .................... 70» 12 den, deberá atenderse a 1<1.s necesidades 

San Javier................... 100 » 12 de una e;,stacion de la importaneia de la de 

Villa-Alegre.. ..... . . . . .. . .. . 100» 12 Melipilla. Esta es Ulla estacion que co-

Las Anjeles.. . . . . . . . . . . . . . . . . 80 » 12 rresponde a un ferrocarril que va a pro-

Angol. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 80 » 12 longarse hácia la costa, i en donde hai 

Púa. . . . . . . . . . . . . ... ........ 80)) 12 mucho tráfico i mucha carga que se aglo-

Perquenco................... 80» 12 mera c\Jntinuamente. 

Lautaro . ... . .. . . . . . . . . .. .. . . 8U » 1~(. El señor l\r~JÑOz (Ministro de Industria 

Mulchen..................... 80» 122h Obr,~s Púbhcas).~PIdo la palabra, se-

Temuco· ...... '.. . . . . ... . . . . . 100» 1 fior Presidente. 

Quepe.. ....... ............. 80» 12 f, I seÍlor BARROS LUCO (Presidente). 

Tolten ....... _ ....... ...... . . 80» 12 -Tiene la p1l1ahra Su Señoría. 

H.ucapequen . . . . . . . ........ .. .. 50)) 12 El seüor- MU~OZ (Ministro de Industria 

í Obi';\:-; Públicas). i)c b misma manera 

El seüsr SILVA URETA.-Resulta que ¡ que Ülltcs, puedo manifestar al honorable 

no se consulta ningun ¡2,alpon para las es- ) Senador que haré presente al Consejo 

taciones del norte, que es donde quema Dir3ctivo de Fenocarriles laf' observacio· 

mas el sol. nes de Su Sefíorla. Corno son tantas las 

El señor REYES.-I en donde ménos n:lce,;;;ioades de los ferrocarriles, es de e5-

moja la lluvia! peral' que se vayan satisfaciendo paulati-

El señor BARROS LUCO (Presidente). nnmente. 
-¿Algun seüor Senad8r desea usar de la El seí10r ~AC-IVER.--Pido la palabra, 

palabra? señor PreSIden te. 

El señor SILVA UR~.TA.-Pido la pa-El señor BARROS LUCO (Presidente). 

bra, señor Pr8sidellte. -'fieno la palab1'a ~;;u Señoría. 

El señor BAltRaS LUCO (Presidente). El seüor MAC-IVER.- P:'eguntaria al 

-Puede usar de la palabra Su Seüorla. ""eüo1' Millistr'o de Hacienda si puede ha-

Elseñor SILVA URETA.- Ruego al cerse este gasto sin daño del equilibrio 

honorable Ministro que tome en consi- del presupuesto de entradas i gastos. 

deraciun que estos ga!pones son de g~an El se~or IBANEZ (Min~stro de l!acien~ 

necesidad en las estaCIOnes del norte, 1 es da).-·Pldo la palabra, senor PreSIdente; 
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El señor BARROS LUCO (Presidente). pueden darnos una apariencia de holgura. 
-Tiene la palaf,!!'íl Su Seoor[a. El señor IBÁÑEZ (Ministro de Hacien-

El señor IBANEZ (Ministro de Rwinn- da).--Es lo que insinué, señor Senador: 
da).-No cr'eo que fU'3ra esto el caso do ha- El señor MAC-IVER. -Pero, como bIen 
cer una esposicion que revelara el estado lo decia el señur Ministro, no es este el 
de la Hac;,enda Pública o la maVOl' o me- momento de entrar a hacer el estudio de 
nor facilidad ,Jan la cual podI~ian atcn- b Hacienda Pública;'i como, por otra par
derse estos gastos sin perjuicio pam el noto cierto interes en despachar este 
equilibrio del presupuesto; puedu si ma- proyecto me resignaré a ello como me he 
nifestar al Honc,l'able Senado, en térmi resignado con tantas cosas. 
nos jenerales, que la situacion del Erario El señor BARROS LUCO (Presidente). 
es bastante favorable, i que creo qu,", no -Si no se pide la palabra procederemos 
faltarán fondus para hacer 0::itos glStn s a votar. En votacion el proyecto. 
que el señor NIinistro del ramo estima ill- El señor SECRETARIO.- Dice así: 
dispen"ables. En cOll:"eeucllcia, no tengo «Articulo 'inico.-Se autoriza al Presiden
por mi parte inconveniente para qU3 es- te de la República para que invierta hasta 
tos fendos se concedan. la suma de setecientos cincuenta mil pe-

Sin estar de acuerdo con la creencia un I sos en la construccÍon de galpones-bode
tanto en boga de que estamos c:.Jn un gas en las estaciones de los Ferrocarriles 
exeeso en arcas fiscales, croo que hai lo del Estado.)! 
neee~ario, lo s~fici~nte, pero sin la almn- Votado el artículo, jué aprobado por la 
dancJa estraordlOarla de que muchos h<1- unanimidad de dieciocho votos. 
blan. 

El señor MAC-IVEH.-Pido la palabra, El soflor BARROS LUCO (Presidente). 
señor Presidente. 

El BAW{OS LUCO (P 'd ) -Corresponde en el órden de la tabla 
. señor: resl ente. ocuparse del proyecto relativo a obras pú-

- TICne la palabra Su Señoria. 
El señorMAC-IVER-Talvez no me he blicas. 

esplicado con claridad, señor Presidente. El señf'r pro-Secretario comienza la lec-
Yo no hablaba precÍsamonte del estado tura del informe. 
jeneral d·J los fondos públicos; puesto que El señor REYES.-¿Me permite la pa-
fondoit ha de haber desde que, en época labra, señor Presidente? 
que recordará el pais durante much')s El señor BARROS LUCO (Presidente). 
años, se han vendido buques de la escua- -Puede usar de ella Su Señorla . 

. dra, i cuyo producido ha ingr'osado en El señor REYES.-Como este es un 
arcas fi'ical.~s. PO['O este producido no es asunto de lato conocimiento tal vez seria 
de rentas ordinarias i entiendo que ha de mejor que aprovecháramos los pocos 
invertirse en rehacer las fuerzas navales momentos que quedan en terminar la 
de la República. No sé si a este respecto discusion de los asuntos que ayer que
estoi equivocado, pero supongo que no so daron pendientes. 
pensará que los buques solo se necesitan El señor MAC-IVER.-No está el se-
para guerrear i pelear con ¡os dernas. flor Ministro de_Justicia. 

Creo, igualmente, que debemos rehacel> El señor MUNOZ (Ministro de Indus· 
nuestras fuerzas navales, i no precisamen· tria i Obras públicas).-El señor Minis
te por temores de guerra, sino para tener teo de Justicia no ha podido concurrir 
fuerzas en todo tiempo, así como debe te- hoí por tener que presidir una comision 
nerse siempre vigor en los músculos. i ast me encargó lo hiciera presente al 

1 para esto necesitamos siempre tener Senado i le rogara que postergara la re-
fondos especiales. solucion de este asunto hasta la sesion 

Me referia, por lo tanto, al estado jelle- próxima. 
ral de las rentas ordinarias ¿podrá hacer- Sin embargo como el proyecto es sen
se con ellas el gasto de que se trata sin cillo bien podria el Senado despacharlo. 
desequil~brar el presupuosto? ¿Serán sufi- El señor MAC IVER.-Pero necesita
cientes la~ rentas ordinarias? No lo creo. mos saber algo que se preguntó ayer .. 
Pi.enso, por el contrario, que así como ter- El señor REYES. -No me habia fijado 
mmamos el año pasado con déficit termi- que no estaba en la sala el señor Minis-
naremos tambien éste. tro de Justicia. 

Por eso temo que sean las rentas estra- El señor IBñ.NEZ (Ministro de Hacien-
ordinarias a que me he referido la':> que tIa). -Antes de la sesion me impuse del 
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mensaje i he visto :que es un negocio misma por las razones que me pel'miti:,é 
mui sencillo. esponer detalladamente a USo 

Las esplicaciones que puede dar el La seccion universitaria contaba desde 
señor Ministro de Justicia estan consig- hace muchos años con la cantidad de quin
nadas en la nota que el señor rector de ce mil pesos destinada a subvenir a los 
la Universidad pasó al Ministerio. gastos ordinarios; pero en la lei de presu-

Creo que con la "lectura de esa nota el puestos para 1899 se redujo el item co
Senadü se formará juicio cabal del asunto. rl'epondíente a ocho mil pesos. A causa 

El señor BARHOS LUCO (Presidente). de esta reduccion fué preciso suspender 
--Si al Senado le parece, nos ocuparemos servicios indispensables i no efectuar di~ 
/le este negocio, que tiene el número "i,O en versas reparaciones i trabajos urjentes de 
h tab~a. (la casa universitaria. Pere la suma dispo-

Continúa ia discusion del I)l'oyecto. í nible era tan exigua, en ese aüo, que a pe-
El señor SECRETARIO .-Dice asl: sal' de las economlas, quedaron cuentas 

(Conciudada.nol del ~ellado i:de la: Cámara 
de Diputado~: 

Segun los antecedentes que orijinales se 
fl(~Om pañan, la seccion universitaria aden
(la la wma de siete mil doscientos veinti
s :is pesos siete centavos, valor de diversas 
cuentas correspondientes a los años de 
'1899, 1900 i 190:¿, que no pudieron cnb¡'ir
se con la oportunidad debida con las can
tinades que los respectivos presupuestos 
de gastos públicos consignaron para aten
úer' a los gastos ordinarios de la misma. 

Comprobados los gastos i a fin de nor
malizar la situacíon orijinada por eltos 
,., 'n perjuicio de intereses particulares i 
de la seccion universitaria, 

TenC!:o la honra de someter a vuestra 
aprobacion el siguiente 

PROYECTO DE LEI: 

sin cancelar por valor de setecientos cua
renta i cinco pesos cincuenta i tres cen~ 
tavos. 

Al siguiente ailo de 1900 se restableció 
en el presupuesto la cantidad de quince 
mil pesos consignada con el fin indIcado. 
Sin embargo, un acontecimiento inespera
do impidió atender' a la cancelacion de las 
cuentas de los últimos meses: en las pos
trimer'las de aquel año se enfermó grave
mente el seflor rector don Diego S~n 
Cristóbal i falleció el 30 de diciembre. Por 
este motivo quedaron cuentas sin pagar 
que suman mil seiscientos cincuenta idos 
pesos veintinueve centavos, habiendo re
sultado un saldo sin util¡zal'se ascendente 
a tres mil ciento cuarenta i tres pesos no
venta i seis centavos. Esta cantidad, que 
quedó sobrante aparentemente, del ~tem 
de gastos ordinarios, ingresó a arcas fisca
les elLO de enero de 1901. 

En el alío pI'óximo pasado se invir!ie
~,- (c-\¡ ticulo único.-Se autoriza al Presi- ron totalmente los fondos consignados en 
dente do la Hepública paJ'a invertir hasta el presuruesto. I se adeuda a la Chilian 
la ¡:antid::.d do siete mil doscientos veinti- Electric Tramway and Light C.<' Ld. la can
s9is pesos siete centavos en cancelar las tidad de euntI'o mil ochocientos veintio
cuentas pendientes de la seccion univer'- cho pesos veinticinco centavos, valor a que 
sitaI'Ía corre>'pondientes a los años de alcanzó. segun el p!'esupuesto formado al 
1890, 1000 i 1902.» efecto, la instalacion eléctrica efectu:lda 

Viene en seguida una nota del sefior en la casa universitaria. 
r Jetor de la Universidad, que dice asl: Este gasto se encuentra por demas jus-

;(Santiago, 7 de mayo de 1903.-Señor tificado por la necesidad que se hacia sen-
Ministro: tir desde tiempo atras, de dotar' a la U ni-

Segun 8e comprueba en la planilla i do- versiclad del alumbrado i enerjla eléctricos 
cumentos adjuntos, la seccion universita- requeridos por las exijencias de la ense
da adeuda la suma de siete mil doscientos fianza esperimental para el correcto fun
vein1iseis pesos siete centavos, valor de cionamiento de las clat;es i laboratorios 
diversfls cuentas corl'e>,pondientes a lúsidel CUI'SO superior de matemáticas. 
MIOS 1809, H100 i 190~ que no pudieron ¡ E"'timo que este sacrilicio se encuentra 
t'llbrirse eon la oportunidad debida ('on í altamente compensado, i que Ud. concu
las cantidades que los. l'~spectivo~ prcsu- ¡ rrirá con ~l infrascrito ~ apreci~r el arle
pUGsto~ de StvJt05 pubhooli! comllgnaron ~ Janto que lmporta una metalaclon d~ la 
para .hmder A 108 gRrdolJ Qr(,~¡nariQs dí! lB I nat\1ra19M ~i b\ que nOIJ ocupal 
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Como esta cuenta ni las anteriores po- ~ Mas o ménos de la misma naturaleza de 
drian ser cubiertas con los fondos de:o.- ¡ estas cuentas hai varias otras, como las 
ti nados, en el aiLO actual, para gastos or-¡ cuentas pendientes de gastos que era ne
dinarios del establecimiento, por estar \ cesario hacer i que no había medio de 
prohibida su imputacion a vírtud de los ¡ evitar. siendo estos los gastos ordenados 
preceptos terminantes del articulo 1~3 do la· en virtud de la leí de presupuestos í que 
lei de 16 de setiembre de 1884, me veo en no alcanzaron a imputarse ni a pagarse 
la imperiosa necesidad de reculTir a ese dentro del alío, no habiéndose consultado 
Ministerio solicitando de USo que se si1'- al año siguiente en el presupuesto los fon
va arbitrar algun medio a ohjeto de cum- dos necesarios, í que quedaron, por lo 
plir esta obligaciones, ya sea deduciendo tanto, con el carácter de cuentas pen
el gasto de una de las partidas que se dientes. 
consignan en el presupuesto con el fin de Otras cuentas pendientes son aquellas 
pagar cuentas pendientes o recabando del en que el Ejecutivo, para llenar necesida· 
Congreso Nacional un suplemento o lei des imperiosas de la admioistracion, orde
especial que conceda fondos con este pro- nó hacer el gasto para el cual no estaba 
pósíto. autorizado por la leí de presupuestos, 

:>ios guarde a US.-O, {¡'mit/o.» sobre los cuales debe tambien pronunciar-
J se el Congreso para que esto tenga algun 

El señor ROZAS.-Piclo la palabra, se- término. 
fior Presidente. Por- eso creo que uno de los deberes 

El sefior BARHOS LUCO (Presidente). mas imperioso d.elMinistel'io de Hacienda 
-Tiene la palabra el seüor Senador, es presentar, sobre todas estas cuentas 

El señor HOZAS,-He visto en los dia- pendientes, el mensaje respectivo .. 
ríos que el sefío!' J\iínistro de Hacienda El Senado ve¡'á si es mas convemente 
tiene el PI'opósito de padi¡' autorizacion despachar desde luego este mensaje rela 
por medio de un proyecto de leí para pa- tivo a las euentas pendientes de la seccion 
gar todas las cuentas pendientes de los univ01'sitaria, o si lo deja para agregarlo 
diversos Ministerios, cuentas 'tue ascien- al que debe pasal'sc en pocos dias mas re
den a algunos millones. lativo a las cuentas pendientes a que me 

Siendo as1, tal vez en ese proyecto ])0- he referido. 
dría incluirse esa autorizacíon i no dietar L') dejo a la prudencia i discrecion de 
una lei especial c·m este objeto, porque, este alto cuerpo. 
segun entiendo, hai tamoion otro,:,; pro- El señor MONTT.-Pido la palabra, sc-
yectos presentados par'a par;ar otras deu- ñor Presidente. 
das, i como digo, tal vez seria mejor un El selior BARROS LUCO (Pl'esidente). 
solo proyecto df~Jeí. -Tiene la palabra el serlO!' Senador. 

El sofíor IBANEZ (Ministro de Hacien- El selior MONTT.-Este asunto de pago 
da).-Pido la palabra, seüor Presidente. de cuentas atrasadas viene ocupando pe-

El señor BARROS LUCO (Presidente). l'iódicamente al Senado. 
-Tiene la palab!:a el selior Tvlinistro. Siempre se ha manifestado el deseo de 

El selíor IBANEZ (Ministro de Hacien- que se regularicen estos gastos, i por mi 
da).-Efectivamente podria tornarse el ca- parte desearia tambien que en el proyecto 
mino que indica el selio!' Senadol', a que se reflol'e el seliO!' Ministro de Ha-

Desde hace v::tríos días se recoledan en cienda, se consultaran algunas disposicio
el :Ministerio de Hacienda todos los ant0- nes tendentes 11 hacer efectiva la respon
cedentcs relativos a las cuentas pendien- sabilidad de los funcionarios que hacen 
tes i por pa~ar en los divor30s Ministerios estos gastos. De otro modo tendremos b. 
para estirpar, una vez por todas, este mal seguridad de que léjos de concluir con es
que tiene varios a"ios de existencia i que tas cuentas pendientes, ellas irán cada día 
importa mas o ménos corno dos millones mas en aumento, porque si fuera del pre
de pesos que están gastados sin la respec- supuesto pueden hacerse gastos sin limi
tíva autorizacion lejislativa. tacion alguna i en seguida el Congreso 

Puedo asegurar al seüor Senador que, autoriza su pac;o por estar' comprometida 
como acabo de insinuarlo, f'se gasto as- la responsabilidad del Estado, i no se hace 
ciande a dos millones de pesos i que hai efectiva la 1'0sponsabiiidad de los funcio
el P¡"pó5ito de someterlo mui en breve narios que los han llevado a cabo sin au· 
8 l<~ aprobaci?n d~l CongN3SQ P 9,!, 9, regu" tori1.adon alguna, se llegara ~in duda al .. 
Il\fl>'!!U' ~@te~ ~!tut\'Cl0n¡ HUna $.\1 "e!'lul~adQ qu~ QO~~JO de indiGari 
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~as cuentas pendientes au- 1 esta manera i en 13s que se dice que están 
menten m:lS cad~ dia i no que disminuyan. j esperando la aprobaclOn del Congre"\o. 

El señor IBANEZ (Ministro de Haciell-; De manen. 111:;.,3 s') ha:1 he(~ho ~a:,;tos no 
da).-Eso es mui exacto. 3010 :-:in leiírv bmbien sin decret·) rll; 

El señor MOHTT.-Pero hai cuentas Gobierno qu :G.-ó ¿¡Lit )I';'~e; ga;,;to,,", hi' i'· 
pendientes que pl"Ovienen de gastos ho- por funcionh¡'ios públicos que jir'an ~,U!)r'0 
chos en el curso del año con sujecion al las tesorerías fl~c;tles las que se han crei
presupuesto, i que no alcanzan a pagarse do obligadas a hace!' estos pagos sin de
dentro de ese mismo año ni tampoco en creta algnno del Ejecutivo.1 
el siguiehte .. por no haberse consultado Por esto croo conveniente que el señor 
los fondos necesarios en el presupuesto. Ministro que abriga el propósito de pro
Para esta clase de gastos se ha consultado curar' que un;!, vez por tudas ter'minen es
muchas veces Hem especiales en estos t61'- tas cuentas p"n·1jnlltes. no ulvide que el 
minos: «Para pagar cuentas pendientos de < único medio le :ie~ar a este re"ultado es 
aüos anteriores correspondientes a ítem ¡ el de hacer efec~iva la responsabilidad de 
consultados en el presupuesto i que no los funcionarios que comprometen la res
excedan de las cantidades fijadas en esos ponsabilidad del Fisco mandando h:-wer 
mismos ltem». estos pago~, porque de otra manera si se 

Pero ¿qué resultaba? Que a estos:ltem se aprueban lisa i llanamente por el Congre
imputaba toda clase de gastos, no sola- so, es seguro que léjos de concluir con 
mente aquellos a que esos item se referian. estas cuenttlS pendientes, ir'án en au-

La correcto, a mí juicio, sel'Ía que hecho mento. 
el gasto dentro del item respectivo del pre- No dudo que el seflor Ministro, hacién
supuesto, si hubiera necesidad de aumen- dos e cargo de esta situacioIl, convendrá 
tal' dicho 11em se pidiera nuevos fondos o conmigo en que es indispensable proponer 
se aumentara elltem. alguna medida para concluir con esta 

¿Qué dificultad habria para pedir al Con- práctica. 1 esta no es cuestion politica, 
greso, en el caso a que me refiero, que sino administrativa. Las. observaclOnes 
autorizara el gasto? ¿No convendria, por que hago no pueden tomarse en manera 
ejemplo, que el Congreso celebrara una alguna bajo el punto de vista politico,sino 
sesion todas las semanas destinada a tra- baJO el punto de vista administrativo, en 
tar de esta materia a fin de evitar esta el cual todos tenemos intereso 
clase de irregularidades? El señor MUÑOZ (Ministro de Industria 

Pero no es esto solo. Hai funcionarios i Obras Públicas).-Pido la palabra, señor 
administr'ativos que proceden a hacer gas- P¡'esidente. 
tos sin autoI"izacion lejislativa i aun sin El señor BARROS LUCO (Presidente). 
decreto del Gobierno. Se comprende que -Tiene la palabra Su Señoría. 
e'i Congreso pueda dispensar su confianza El seña IBANEZ (Ministt"O de Hacien
al Ejecutivo aprobando los gastos que éste da).-Celebro haber oido que el honorable 
hace fuera dal pr'esupuesto; pero no suce- Senador de Cautin plantea en esta materia 
de lo mismo con los gastos por funciona- la verdadera i sana doctrina administra
rios, que no son Gobierno i que no están tiva. 
autorizados para hacerlos por ninguna lei, Yo he tenido siempre entendido, i creo 
ni aUll por decreto. 1 sin embargo, son ahora como ántes, que é"te es un verda
gastos hechos en esta forma para ios que de¡'o vicioi que dohe ser estirpado,mas que 
se pide la aprobacion del Congreso. con medidas jenerales sobre la responsa-

Como se ve, el caso no puede ser mas bilidad civil, diré, de los funcionarios que 
grave, ni mas delicado. abusan, con la severidad del Gobierno o 

¿Por qué hahr1amos de autorizar la in- de los Ministros cada vez que se haba un 
version de fondos hecha por funcionar'ios, gasb en forma ilegal. 
sin anuncio del Gobierno, i solo porque Creo que nuestras leyes establecen la 
a juicio de ellos era conveniente o nece- responsabilidad de los funcionarios que 
saria? hacen gastos sin autorizacion lejislativa i 

El señor Ministro deberia proponer, a me parece que un simple decreto tendente 
mi juicio, una medida que evitara este a hacer mas eficaz esta responsabilidad 
abuso. no nos haria. talvez, avanzar nada. Tengo 

Basta leer la cuenta de inversion para pa¡'a mi que el verdadero correctivo está, 
ver que hai muchas partidas de centenares como insinuaba, en la severidad que deben 
de miles de pesos que se han gastado de gastar los empleados superiores con los 
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sll.balternos que abusan, absteniéndose los seguida, vendrán de nUflvo las contem~ 

pr.,meros de incurrir por su parte, en los placiones. 
rm~:mos abusos. No es ese, PU')S, el camino; [ni que bus-

CO~lveng() en que se formen cuentas carla en otra péll·te, i yo no lo encuentro 

pendiente,.;;; cuando n') se alcanza a haéor en otr<i parte que en el mismo Congl'eso. 

dentro dd tél'mino de un p¡'esupuesto un 1 la maner!}, de proceder e~ muí senci

gasto que está autor'izado i ordenado; pero !la: negar la aprobacion. Yo, particular

c~msidel'o inaceptable que se hagan gastos mente desde hace dos o tres años cuando 

sm que baya autorizacion alguna 1ejislatí- ~ se han traido aqul proyectos con el obje

va, solo por la voluntad de un Mimstro o ~ to de aprobar ga::,tos ilegales, he negado 

de un empleado subalterno. I mi voto. 
Entiend!l que desde hace tiempo se ha l Se han traido proyectos de esta clase 

entrado por un camino abusivo i es con- hasta por mas de Gfuínientos mil i sete-

veniente poner remedio al mal. cientos mil pesos. 

Por esto, al presentar el mensaje que se Tengo la conviccion de que el dia que el 

prepara sobre cancelacion de las cuentas Congreso niegue su aprobacion a seme

pendientes, no seria yo quien viniera a sos- jantes proyectos se concluirá el abuso, 

tener aqu1 la correccion de los gastos; al porque entónces ningun funcionano se 

contrario, diria que se ha cometido una fal- at"everá a incurrir en la audacia, en el 

ta i un abuso i que no debe perseverarse en verdadero atentado de hacer gastos sin la 

esa falta o abuso. autorizaciün legal ni nadie dará crédito 

Puedo decir al honorable Senador de tampoco al funcional'Ío que prometa ha 

Cautin que tanto al que habla como sus cer un pago para el cual no esté aun auto· 

honorables colegas no inClilTírán en los rizado. 
abusos a que me refiero i que desgracia- Ha dado la hora i creo que lo mejor se-

mente se habian hecho tan frecuentes. rá dejar este asunto para la sesion si-

El señor MAC-IVER.--Pido la palabra, guiente. 
señor Presidente. El señor BARROS LUCO (Presiden-

El señor BARROS LUCO (Presidente). te).-Mañana continuaremos ocupándo-

-Tiene la palabra Su Señorla. nos del proyecto sobre renovacion de los 

El señor MAC-IVER.-Como ve la Cá· rejistros electorales. 

mara, vale la pena de abrir debate sobre Se levanta la sesion. 

esta materia. Se levar¡,t6 la sesion. 
En este momento, se trata de un abuso 

en la administracion pública que se comete 
hace tanto tiempo, pero que no por eso 
deja de ser profundamente gr·ave. 

U ha de las primeras personas que inten
tó correj ido fué el honorable Senador por 
Cautin; fué él el inventor, como dije ayar, 
de ese item para las cuentas atrasadas, i 
Su Señorla salió mal, como lo acaba de 
reconocer: el item sirvió para nuevos 
abusos. 

¿Se correjil'án los abusos con la severi
dad gubernativa, como cl'ee el señor Mi
nisü'o de Hacienda? Yo creo que está en 
un error Su Señorla; es inútil esa severi
dad, sobre todo cuando tal severidad se
rá de uno, Será de dos o será de tres Mi
nistros, durará. un poco de tiempo i, en 

EDUARDO L. HEMPEL, 

Jefe de la RedaccionJ 

Resultado de la 808ion secreta 

Constituida la Sala en f:esion secreta, 
para Gcuparse del ml3nsaje de S. E. el 
Presidente de la República, en el que so
licita el acuerdo de esta Cámara para con
ferir el empleo de jenera! de brigada a los 
coroneles señores don Jose Antonio Eche
velorla i d0n Roberto Silva Renard, el Se
nado prestó su acuerdo para conferir los 
referidos empleos solicitados por S. E. el 
Presidente de la República en el mensaje 
a que se h'lce referencia . 
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